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tos nueve metros cuadrados de superficie,que coIlstilde una sola
planta. Linda: Por el ~orte, confinea rusUC8;dedonJo::¡~PUer~
tes y don Ramón Puertas Vázqu~z; por ~l Este"condan Mig~el
Puertas Rodríguez; por el <>este, con dOR'Fr@ci$??PUertasDo
mfnguez,'y .por el Sur, con terrenos de la.::ona",l11aritimo-terres
tre contando con dos accesos. de dominio pú,blicoCOAsUtufdos
po~ dos ramales de carretera8sfal~da_"

Artículo segundo.-$i los. bienes cedidos.no,'fueten~,edicados
al uso previsto en el. plazo de: cinco añOSi -o;>dejare~tie.serlo
posteriormente, se, considerara, resueIta, la cesIón, y reve;¡:hrá al
Estado" integrándose ,en el patrimonio "con::toda:s sus ,pertenen
cias y a.ccesiones, sin derecho' aindenmizaci9n!teni~ndoel:Es·
tado derecho además.a percibir.de.la Co~p(}raci(m,?rE;~i'l.tasa
ción, el valor de los detrimentos o deteri.orosd,eJosIl1isn:Io~~

Para cualquier obra de adaPtación. conservapiórt9:Nlpli.nwión
del monumento deberá recabarse previam(J:nt.e autqrización de la
Dirección General de· Benas •Artes.

Artículo. terCero.-Por el Min}sterio' deHaci(!nd~" a través de
la Dirección General delPatrimoniodelEst¡;¡,do,?cad9P:taran
las determinaciones necesarlaspara la' efectividadqelpl"flsentú
Decreto, facultándose al señor Dele¡;;ado de. Hacienda. de Granac

da para la firma de .la escrituracorrcsppndíente.

Así lo dispongo por el presente Decretó.da,qoErn Madrid a
catorce de octubre de mil novet:ientl.>s setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M1nIstro de Haclenda.
ALBERTO MQNREAL _L(1Q.UE

DECR,ETO 2614/1971, de 14 di!. octubre, por e/que
se cede a la Diptl,tación. Provincial de .•aali{Jioz el
Sanatorio denominado·...La llosaleda~" para ser des·
tinado a la instalación. de u.nColegio para .l<J~du-
cacio", de subn-orma,les; ,

Por la excelentísima DíputaciónProvillc:ial, deBf.l.dl;i.l{)z,con
losrequisítos que establece la Ley ;deIPatríltloni.od~I.Estado y
su Reglamento y el infonne favorable del Ministerio df\_ Educac~6tl
y Ciencia, ha sido solicitada la,Cesión gr~tuitadel~anatorío del
Estado denominado ..La Rosaleda". sao eneltér;mino municipal
de dicha capital; para instalar un Coleg!0d.e· eduG8c;ióncle sub
normales.

En su virtud. a propuesta del Mjnistro de'Had~nda y preyia
deliberación del· Consejo de Minhtros enli:u:reunión: pe! día: ()r;ho
de octubre de mil novecientos' setenta y uno,

DI S PONG O,

Artículo primero.-Se cede a la excelentísima Diputación Pro·
vincial de Badajoz para ser·des.t~nado.aun Colegio de edUCación
de subnormales, y al amparo' de 10disPue-stoenlos ar-~:Ículos

setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del P¡:¡trimonio' del
Estado, el siguiente inmueble:

Fiñca denominada Sanatorlo ..La Rosaleda»,. sita en eL término
municipal de Badajoz, constituídapor:un.terreno'con tIna super
ficie de una hectárea, ochenta .. áreasy· doce.centiáreli-s, con uba
forma aproximada de un rectángulo. dec.iemto cUli-renta Y seis
por ciento veintitrés metros lineales., que lincla:,tJ.J~()r.te,;conf'!l
camino antiguo deOlivenza a MalosCaminos,:qllé,es s~facha~
da; al Sur y oeste, con terrenos de los hereder(jsdedQnDeme~
trio Lancho Boticario. y al Este;con.lafin9a_:Los,Rosales,. .. En
dicho terreno se encuentra.un.edificiüde.tresctenit()s docemet~os
cuadrados. valorado en· trescientas ochenta y '. una'fiüISetecieu
tas cincuenta pesetas.

Dicho inmueble se encuentra, inscrito, en 'el Registro de- la
Propiedad de Badajoz, en el folio cinco vuelto del tomo tres
cientos once, libro doscientos treinta y nueve. con el número
nueve' mil ochocientos, inscripción segunda,

Artículosegundo.e-..Si.los bienes cedidos .. n?.fueren dedlcados
al u~o previsto dentro de un plazQ~cinc()a.ños,con,~os:a
partir de la fecha de publicación· del. presen te: D~reto~ o d,ejª-"
ran dE; serlo posteriormente. se considerara, T(3sueItalace:S!iÓn y
r~vertIrán al Estado con todas sl!spertenen~ias,yaCCEls'ionl;ls.
sm derecho a indemnización. teniend'oet·Estado' derech(}6de
más a percibir de la Corporación. :previa;tas~iÓJlPericial;el
valor de los detrimentos o deterioros de 10sm-ismos,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de:.Hac:ieIJdaa través ,de
la Dirección General del Patrimonio delEstadO''''13El'~doptaránlas
determinaciones. necesarias para laeféctividact-del-presehte De~
creta, facultándose al ilustrísimo señor·. Delegllcl0'de' Hacienda
en Badaioz. para la. finna de la escritura corresp'óndienfe, cuyos
gastos y los que origine la C'esiónserán de,cue-nta'de la·excelen-
tísima Diputación Provincial.' ,

Asl lo dispongo por. el presente Deereto,. dado en Madtid a
catorce de octubre de mil novee:ientossetenta YUno~

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de- Hacienda.,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO-281511971, 'deJ~de octubre, por el que
se ceden a la Dipuwciém' Provincícil da Léri.da. los
inmueble:ssito8enGuim~ra;Figols; Toloriu. Esca
ló,Conques, Orcau•..Pafau_de .Noguera. propiedad
detEstcido;

El jlustrísimo señor Presidente de la excelentísima Dipu~

t&ciónProvincial de Lérida eleva instancia. a través de la Dele
gación da·Haciimda:. de ..'cfIchap:to;Yinc~.en solicitud dece~i6n

gratuita delos inmuebles que se citUllPosteríormente, con obleto
de atender aJa.con::;~rvación,r·.cuida~ode.los mismos.

por" la '. citada. Diputación·. ~han' sidQ aceptadas las obligaciones
a que habrá de quedar:sometida:en el disfTllte del citado bien,
dadasiÍcondiciónd~ser.;integranteqelpatrimonioArtístico Na
cional,,'Y que'oportuna,inente .leiuero~:tqtsladadas.

Se ha acreditado que}osbiene-s.cuys: cesión se solicita tienen
lacalifitacipndepatrimonialesi figurando. inscritos en el, Inven
tariade .Biel1esdeL Estado y ·.enel :Regístro de. la. Propiedad, y
qUé no se juzga previsible sU <ifectadón oexplotación.

La,Ley,d~IPi1trimon,iodel Estado, en su artículo setenta y
siete, .~utori~.aal.Gobierno para ,ceder aJaJi, Corporaciones locales
los 'lnrnu,ebI~spor ra~onesrle l1tilídad. pp-blica ode· interés social.

En SU Virtud, aprop\lesta del }vfinistro de Hacienda y previa
delib,eracióndel Consejod,e Ministros en su reunIón del día ocho
de octuhre dé mílnovec~entos setenta y uno,

DISPONGO,

Arliculopdmoro.~-$ecedealaexc.elentísIma Diputación Pro
vjncia,J:.fJe :LéridR; {¡(m el fin de atender a su conservación y cui~

dado y al altlparo de lo dispuest.o 'enlasartículos setenta y cua
tro y setenta: y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, los
si""~lie,ntesinrtlÜeble.s;

Priinero,-,CastUloi'!u ruina.s sito 811 el término municipal- de
G-uimerá, .. yen ;el parfl:ie. denorrünado ....Castillo,.. del que sólo, .se
conse,rvamedia, totreyen muy mal estado, con una extenslOn
aproximadade'sieteáTi:las,que linda por sus cuatro lados con
:;;endoscamino,S,

Segul1.do>--EciificiÓet).·'ruinas ·sito.enel·término municipal de
Fi.g'ols de Tre111P; pa,rtida"Montllo:vá,., conocido por ..Torre Mont
Hová*,,, d,e'unos cinco·rne:trO$ de p-i¡irne.tt'(), del que se conservan
rouroS,:cuya~lturaoscilf1 entre seis.." diez metros, construido
alparb~€'r'dJJ:raIlteladominaciónárabe.que linda: al Norte.
Sur y Este, con Antonio ~ocoró Mirel, y por Oeste, con Segunda
Sebria. Pans.

Tetcer.Q:-·':'So-lar resultant~ del llarnadó :"Castillo de Bar,.. sito
en elt~rn1.i'no ,municipal de Toloríu, entidad local de Bar. y en
el p¡;¡.raje,denominago"castelh ... de. mil.ll1etros de· extensión su
perficial,que.Jinda.:aINorte y Sur. C011 caSas del pueblo .de
B~r;ál Este; con Raquera!; yal Oeste" con la Casa ParroqUIal
de Bar,

_Cuarto.-:;-Torre 5itaen~ltérmi116 de Escaló, y en el llamado
camino dE:! Escart.de quince<m~trosde'altura y cinco metros
dediárnatto.construida 'alpareear eDflsíglo XVIII. y que Iín
da: pOtla deree!11.\,; con José l3{tdíaObach; . por. la izquie~a,
con C(}múnceVecinos·de.·Escaló, y por el fondo. con Comun
de '. Vecln(j;s' de' Escar,t'.

Quirtto.~EdifíciOconQpido conelnq'mbre de "Torre de Con~
que$"', ~:sito' en el térIniri9de{~onques.Y':su' paraje denominado
.Mont,. •. d.e·exlensións:uperficial' .aproximada. de cincuenta me~

ttúS cuadrados,.icieleque,s.e>conservan;.·4:ln estado ruinoso, sus
par-ede:s.:haIlti:ndoseeltejado-}lUndido{y·que linda por todos los
:rumbos-con terrenos··.del AyuntarnieJlto.

Sexto.~CastiHoenrüinas sito an el término de Orcau, y en el
paraje denom;inado.CastIllo",deciento veinticinco metros cua
qrados,d.e ,eic,teI1si6n.aproximada. del.que se conservan, por su
parte 'Norte, }:lanades' de docE:la trece:ntetros de altura, estando
elresJo en su mayor Parte d,erruidas, que linda por todos los
tumhes .. con .tef~enós.. del ,Ayun talTlie],l~O.

Sép,tirn(),;+Castíllo, deforma-<:ilíndrjca; de cuatro metros de
dia,tnetroy,unaextensión.aproxi-01ada .dedoce coma cincuenta y
seis métrbs d~sl1perficie.-actualmer.te'enruinas.del que se con
servan Jos IllU'I'OS, sito enf\ltérmino .de. Palau de Noguera_. que
linda:~·Oriente.,con'elantiguocernen1ftrl9parroquial; a Medio~

dia. cqn iglésia;:en'fuinas; a, Ponienle,(;?nprecipicio que dnal
barran:Cfo;de-'SanGregoríoode L'Espona. y Norte, con ruinas
del puC'bloviejo> dePu:igcer~os" figUrando ubicadas las ruinas
cIrcuJ1dante$aqu0:sehahe~horeferencia en terreno propie
dad: detAyunt'amiento,

AI'tícülp. ~egundo.-SI los bienes cedidos no fueren dedicados
al uspprevlstoen. el. plazo de. cinco años, o dejaren de serlo
poster:iortnerlte. se considerará resuelta. la, cesión y revertirán al
Es41do,integrándose,e-n eLPatrimonio cqntodas sus pertenencias
y aCceSHmes;. sin derech{) 'a ,indernni:z;acj(m, teniendo el Estarlo
derechoadeIllM a percibir de la Cqrportlción, previa tasación,
el valor de Ios:_élelrimentos odete!iorosde los mismos.

Para cualquier obra deadaptacióll._.coo$crvación o reparación
del·mowunel1tadebera.reoa.barse.px;eviamente autorización de la
Direcció:l:lGene:ral de Bellas AJi;es.

ArtkulQtercero.:---Porel Ministeriot:l~,HaCienda, a través de
la DIrección Gerteral del Patr-imoniodel Estado. se adoptarán


